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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO A LAS INSTALACIONES QUE ALBERGAN LAS OFICINAS DEL INSTITUTO DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL DISTRITO FEDERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “INFO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR  MUCIO ISRAEL HERNÁNDEZ 

GUERRERO, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL; 

ASISTIDO POR ARMANDO MANUEL GONZÁLEZ CAMPUZANO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA ELECTRÓNICA 

MECÁNICA Y ACÚSTICA, S.A. DE C.V., QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LUIS GERARDO FEIJÓO 

BEJARANO, EN CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y COMO “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S: 

 

I.  DEL “INFO”: 

 

I.1. Que el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, fue creado el 31 de marzo de 

2006, de conformidad con el “Decreto por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal”, publicado en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal el 28 de octubre de 2005. 

 

I.2. Que el 28 de marzo de 2008 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, y con fecha 29 de agosto de 2011 se publicó en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal, el Decreto de Reforma a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal, en el que se estableció el cambio de denominación de Instituto 

de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal a Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

 

I.3. Que el 6 de mayo de 2016 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Decreto por el que 

se expide la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México (LTAIPRC). 

 

I.4. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37, párrafo primero en relación con el Décimo Séptimo 

Transitorio de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, el Instituto es un órgano autónomo de la Ciudad de México, especializado, 

independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía 


